
Subsecretaria de Sanidad y Consumo

limos. Sres. Director general de Servicios y Director general del
Instituto Nacional de la Salud.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

SERVICIOS CENTRALES

Gabinete del Ministro
Dos puestos de persa- Pertenecer a Cuer· Experiencia en pues-

naI de la Secretaria pos, Escalas o tos de responsabili-
del Ministro, nivel plazas del grupo dad similar.
16, 147.936 pesetas. e o D.
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RESOLUClON de 6 de junio de 1986, de la Universi
dad de Santiago de Compostela, por la que se conv()o.
can pruebas selectivas para el ingreso. por el sistema
de turno libre, en la Escala de AYudantes de Bibliote
cas de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad aprobados por Decreto 204/1985, de 19 de septiem-

23649
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23648 RESOLUCION de 27 de agosto de 1986, de la
Dirección General del Instituto Nadonal de la Salud,
por la que se anuncian para su provisión, por libre
designacWn. puestos de trabajo en órgano periférico de
dicho 1nstitUlo.

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el artículn
20, 1, b), de la Ley 30/1984, de 2 d. agosto, ya! amparo de In
estableado en la disposición transitoria del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, en relación con los apartados I y
2 del artículo 9 del citado Real Decretn, acuerda:

Primero.-Anunciar para su provisión por libre designación del
puesto de trabajo, en la Dirección Provincial de este Instituto, que
en el anexo aparte se relaciona, el cual podrá ser solicitado por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, asi como personal de la Seguridad Social con destíno
actual en los diferentes Departamentos ministeriales, Organismos
autónomos y Entidades gestoras de la Seguridad Social, siempre
que reúnan los requisitos que para dicho puesto de tralx\io se
especifican.

Segundo.-Los interesados remitirán a la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud (Subdirección General de Personal),
calle Alcalá, 56, 28014 Madrid, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente a! de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficia! del Estado», solicitud en
la que se harán constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecba de nacimiento.
e) Número del documento nacional de identidad.
d) Domicilio.
e) Número de teléfono.
f) Cuerpo al que pertenece.
g) Número de Registro de Persnnal (en su caso).
fi) Destino actual.
i) Títulos académicos.
j) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la Admi

tractón.
k) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la

Administración Pública o en la Empresa privada, especialmente
referidos a las condiciones preferentes.

1) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas, así
como otros méntos que el aspirante considere oportuno poner de
manifiesto.

Tercero.-Dul1lote el proceso de selección, que se realizará con
fonne a lo establecido en el llámIfo segundo del artículo 20, 1, b), de
la Ley 30/1984, podrán realizarse entrevistas personales con todos
los candidatos o con alguno de ellos.

Cuarto.-La oferta podrá declararse desierta por acuerdo moti
vado cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Madrid, 27 de agosto de 1986.-El Director general, Fernando
Magro Femández.

ANEXO

Unidad de destino y puesto de trabajo

Instituto Nacional de la Salud.
Dirección Provincia! de Lugo.
Director Provincial.
Dedicación exclusiva.
Nivel 28 (Orden de 23 de abril de 1985, «Boletín Oficial del

Estadn» de 29 de mayn de 1985).

Requisitos:

Pertenecer a Cuet]lOS, Escalas o plazas del grupo A o persnnal
de la Seguridad Social.

Méritos que serán valorados:

Titulación superior.
Experiencia en puesto de trabajo de Administración Sanitaria.
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Experiencia en pues
tos de responsabili
dad similar.

Experiencia y conoci
mientos especificas
en proyección, coor
dinación y ejecución
de planes y progra
mas en materia de
obras, instalaciones
y suministros y en
materia de Servicios
Generales Sanita·
rios y Hostelería
Sanitaria.

Mentol que serán valoradosRequisitos

ANEXO

Pertenecer a Cuera
pos, Escalas o
plazas del grupo
CoDo

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD

Servicios Centrales
Pertenecer a Cuer

pos, Esoalas o
pl32as del grupo
A, o a! persona!

. a que se refiere
, la disposición
adicional cuarta
de la Ley
30/1984.

Unidad dc destino, puesto/s
dc trab~o y euantfa llIlual
de complcmento especifico
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Gerente de Obras, Ins
talaciones y Sumi
nistros, nivel 30.
Dedicación exclu
siva.

Jefe Adjunto de Secre
taria del Subsecreta
rio, nivel 17,
147.936 pesetas.

ORDEN de 27 de agosto de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Dma. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública
para proveer por el sistema de libre designación los puestos de
trabajo que en anexo se relacionan, que podrán ser solicitados por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para cada puesto de
trabajo se especifican.

Los interesados remitirán a la Dirección General de Servicios
del Departamento (Subdirección General de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20,28104 Madrid, dentro del pl320 de 9uioce
días hábiles contados a partir del siguiente a! de la publicaCIón de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», solicitud en
la que harán constar además de los datos personales y número de
Registro de Personal, su curriculum. vitae en el que consten títulos
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempedados en
la Administración, estudios y cursos realizados y otros méritos Que
estimen oportuno poner de manifiesto, detallando especialmente
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad Y Con
sumo, deberán acompadar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la Unidad donde están destinados en la que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a que pertenecen y, en su caso, número de
Registro de Personal.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 1986.

GARCIA VARGAS
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bre, de la Consejerfa de Educación y Cultura de la Junta de Galicia,
y con el fin de atender las necesidades de personal de Bibliotecas,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma. así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso, l!O:f el sistema de turno libre, en la Escala de
Ayudantes de Btbliotecas de la Universidad de Santi¡:go de
Compostela. con sujeción a las siguientes

Bases de COD'ocatOria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas para
la Eacala de Ayudantes de Bibliotecas de la Universidad de
Santiago de Compostela.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
de acceso libre y de integración de acceso a la Escala de Ayudantes
de Bibliotecas de la Universidad de Santiago de Compostela
asciende a 48.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
estllb1ecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis~

tración del Estado; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre;
Estatutos de la propia Universidad, y a las normas contenidas en
esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados segl1n el orden de puntuación
obtenida. No obsUlD.te. los aspirantes de integración deberán elegir
y tendrán preferencia para ello respecto de los aprobados del
sistema general de acceso libre.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes por.el
sistema de turno libre será el de oposición.

1.6 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indicaI4 siendo eliminatonos los tres primeros:

1.6.1 Primer ejercicio.-Consistirá en realizar el resumen de un
aniculo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma
extranjero (~és, francés o alemán, a elección del opositor) con
ayuda de diccIOnario.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

1.6.2 Segundo ejercicio.-Desarrollo por escrito de tres temas,
que serán sacados a soneo, uno de cada grupo, de materias de las
que integran el programa que figura como anexo 1 de esta
Resolución. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a cuatro horas.

1.6.3 Tercer ejercicio.-Constará de dos fases:

Fase 1: R.edacci.ón de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos en cada uno de los idiomas castellano, inglés
y francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vi8entes «Rf'$las de
Cataiogacióll» (Madrid, Dirección General del libro y Bibliotecas,
1985).

b) Encabezamientos de materia que se redactarán libremente
o ajustándose a alguna de las listas de encabezamientos existentes.

e) CDU.

Los opositores podIán utilizar las Reglas de Catalogación, las
ISBD, las tablas de la CDU Y las listas de encabezamientos de
materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las
Lenguas en que estén escritas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase n: Redacción de la ficba catalográfica de un documento y
de un e~pediente de los siglos XVIn a XX. Los opositores
trabajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la
Mesa del Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los
aspirantes dispondrán de un máximo. de cuatro horas.

1.6.4 Cuano ejercicio.-Voluntario y de mérito. Consistirá en
la traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán cualesquiera
de los existentes en los países de la CEE Yno hubiese sido elegido
en el primer ejercicio.

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.7.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará ~n la
primera quincena de diciembre. La fecha, hora y lugar del ~:IllsmO
se publicará Ql el «Boletin Oficial del Estado» por ResolUCIón del
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Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas de admitidos
y excluidos.

1.7.2 El programa que ha de seguir estas pruebas selectivas es
el que figura como anexo 1 de esta convocatoria.

1.8 El Tribunal ealificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
fonna que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes:

1.8.1 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que tennine el

plazo de presentacIón de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Dipl<r

mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivalente, O en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el relazo de presentación de solicitudes. De
confonnidad con lo estab ecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al título
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfennedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci~linario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los requisitos establecidos en las·normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en la instancia que les será facilitada
gratuitamente en los Gobiernos Civil~ de cada provincia y en l~s

Comunidades Autónomas,en las Oficmas.de Corre.o~ y d~ la Caja
Postal así como en el Centro de Infonnaclón AdrnlDlstrauva de la
Presid~ncia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública y en el
Rectorado de la Universidad.

3.2 En el recuadro_l~7.3 se hará constar el idioma del que, en
su caso, quieran examinarse en el cuarto ejercicio.

3.3 Los aspirantes que participen en las pruebas objeto de esta
convocatoria no podrán hacerlo en las ~ue se convoquen para la
integración prevista en la disposición adIcional segunda de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. .

3.4 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentíSImo
señor Rector de la Universidad de Santiago de Compostela en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
ingresarán en la c/c. número 9.112.910, abierta en la Entidad Caja
Postal de Ahorros, bajo el nombre «Pruebas Selectivas Escala de
Ayudantes de Bibliotecas de la Universidad de Santiago de
Compostela». ..

En la solicitud deberá figurar el sello de la EntIdad bancana o
Caja de Ahorros, a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pa~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletin Ofieial del Estado», y en el
plazo de un mes, una Resolución con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos en la que constará el nombre r apellidos de
los candidatos, número de documento nacional de Identidad, así
como la causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada Resolución deberá recogerse, asimismo, el lugar y la fecha de
celebración de los ejercicios.

..'_,.,1';.

Ij
·!.;~·}'.)C;;

~.~~J('~;j
;{""'.;''1'.i~..i

f'::;~}:~f
~'~~"';"!-·l

~i}::·~~f;
rj;;?::?~

f~:~~~

[~~i

(1
.. '" lo....";"'"

~~.....1.¿j; ..,

:;~~~?!,;1
1:~";"")i,1:

R
'f: ¡, ti: .'.:.

~.~ "'f,: .'

r l: ~'~~.r

r....~·.{lOÓ
~~;:·1~:y... '... '.
'~.1",,<~
~Uh;,;'
.. '\~\l.'

~~;~;{~
.~~~~ ...
~~~;;
~l ....¡;:,;~
~;'¡..{i,;..,
r;"•.~-!o.
'h.""'r.'I;~
~~.t_·f!

:-:t~f;.~~
~!~t~;~



Lunes l septiembre 1986

~)~~:~~
r~.~~;;~
.,i...¡,¡..;A!
~~;'~~'.'
¡:.lo:.....~'f-~
.;;.~'*: .,~,

;r;t,~~1';;;

;'Ma~
"')I,tJ;~
:'.'..Ji,;-, ; ..• ,;'~tf:::
t·:~"._.~.~;r-: •.:c'''.
:;.~.,...;)¡~¡'- .... ,....r.
:;,~~l,.-..i
~~;"".~'-~ ..
~ ..1'..¡-'~
''''X'r..~':!'-I!.. ~Jl-

.,1....... -,.,

~fr-;:;~<..
,.' 1.....,.-''1

;~~t~
;",<'"\:f¡,;,f

.;'(~,:j-(\i);
~:;-":li~1

.~~~~
;h?'tt::~J.;...,.¡,~,l¡¡i

ftt'&;~J.

I~1~~b1
;·.·t~~.j

:{lt;:"j~'i~

~~
::':'::"'.. ~;.

1~~
.~.l·\)_.¡:r.;;~

ti~~~~
;·~',;\t~!

'~..y.;;,
::~",,..:.'\'.!

~-:'''~1J.::

(~(.~:~;~

BOE núm. 209

4.2 Los errores de hecho pod¡"án subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes. a partir de la publicación de las
listas.

S. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Ennelindo Portela Silva, Catedrático numera
rio de la Facultad de Geografia e Historia, en delegación del Rector.

Vocales:

1. Doña Concepción Varela Oral, del Cuerpo Facultativo de
Archivos y Bibliotecas, como representante de la Universidad.

2 Doña Daria Vilariño Pintos, del Cuerpo Facultativo de
Archivos y Bibliotecas, como representante de la Universidad.

3. Doña Maria de Nava García Rozas, del Cuerpo de Ayudan
tes de Archivos, Bibliotecas y Museos, como representante de la
Universidad. Este último Vocal actuará como Secretario.

4. Don Manuel Rodriguez Peña, del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del estado, en representación de la Direc
ción General de la Función Pública.

S. Don Marcial Trabazo Calviño, del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, Vicegerente de la UnIversidad.
en representación de la Secretaría de Estado de UDiversidades e
Investi68Ción.

6 Doña Maria José Justo Martín, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros y Bibliotecarios., Directora. ~el Archivo.Hist~rico Pro
vincial de Pontevedra., en representaclon de la UnIverslCiad

Suplentes:
Presidente: Don Enrique Vázquez Buján, Profesor titular de la

Facultad de Filología de la Universidad de Santiago.

Vocales: ,
1. Doña Maria Virtudes Pardo Gómez, del Cuerpo Faculta

tivo de Archiveros y Bibliotecarios. como representante de la
Universidad.

2. Doña Laura González~GarcésSantiso, del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros y Bibliotecarios, como representante de la
Universidad.

3. Don Luis Arribas González, del Cuerpo de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos, Ayudante del Director d~ la
Biblioteca Pública de Santiago de Compostela, como Secretano.

4. Don José María Bauza Femández, funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, Director .pro"¿;n.
cia! de la MUFACE de Lugo, como representante de la Dlfecclon
General de la Función Pública.

S. Don José Abelardo Varela Mejido, del Cuerpo de Interven
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social,
Gerente de la Universidad de Oviedo, en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

6. Don José Daniel Buján Núñez, del Cuerpo Facultativo de
Archiveros y Bibliotecarios, Director de la Biblioteca PUbllca de
Pontevedra, como representante de la Universidad.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de tres de sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector. de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubieren
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpos o Escalas de Ayudantes de Archivos, Bibliote
cas y Museos en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

S.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Santiago de Compostela.

6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.
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6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará a1fabéti~
camente por el primero de la letra «L1», de conformidad coa el
sorteo celebrado E:? pruebas selectivas durante el presente ado
1986 y lo estab.ecido en la Resolución del Rector que será
publicada en el «lloletín Oficial del Estado» y junto con la lista de
excluidos y de admitidos.

6.3 Los aspirantes serán coDvocados para cada ejercicio en
llamamiento único. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan,. salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para. participar en la convocatoria, lo
comunicará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio. Se calificará de cero a diez puntos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo
de cinco puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio. Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio. Cada una de las fases se calificará de
cero a diez puntos. Para aprobar será preciso obtener como mínimo
diez puntos.

7.1.4 Cuarto ejercicio. Se calificará en total de cero a tres
puntos.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. En caso
de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor edad de
los aspirantes.

8. Lista de aprobados. presentación de documentos, solicitud de
destino y nombramiento de funcionaríos

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios el Tribunal hará
público en los lugares de examen la lista con la puntuación
correspondiente a los aprobados en el mismo.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno ,derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.2.

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de
Santiago de Compostela.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de mérito, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados» por orden de
puntuación, en las que CO!lstarán las caliñcaciones de cada uno de
los ejercicios. Dichas relaciones serán elevaths al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios.

8.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de Santiago de
ComJ?Ostela. las relaciones de aprobados a que se refiere la base
antenor, los aspirantes quefi~ en las mismas deberán presentar
en el mismo los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia, debidamente cctejada, del titulo de Ingeniero

Técnico, Diplomado Univenitario. Arquitecto Técnico, Forma
ción Profesional de Tercer Grado o cq1nvalente o certificación de
haber superado tres cursos completos de Licenciatura Universita
ria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sirlo separado
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos. d~be
rán presentar certificación de los Organcs competentes del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponde a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior~
acreditarse que se reúnen condiciones exigidas en la convocatona
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tu~e~n la condición de funcionarios d:e .carrera
estarán exentos de Justificar documentalmente las condiCIones y
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demás requisitos ya probados p~ra o~tener su ~~eri~r nombra·
miento debiendo presentar cert.ificaoón del Ivlinisteno u Orga
nismo del que dependieren para a~tar su, ~ndición y aquellas
CÍJ'C'J.OStanCl3S que obren en su h0J.~ de servICIO.

8.7 Quienes, dentro del plazo lijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del,e~en de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los reqUlSltos señalados en la
base 2 no podrán ser nombrados funCIonarios de carrera '1
que&rán anuladas sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilia

dad en la Que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
8.8 l'ranscu.."Tido el plazo de presentación de documentos el

Rector de la Universidad procederá al nombramiento como
f..mcionarios de carrera de los interesados, determinando el plazo
para la toma de posesión.

9. NormafinaJ

I.2 convocatoria y sus bases y cuantos aetos administrativos se
deriven de ésta Y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santiago de Compostela, 6 de junio de 1986.-El Rector.
ANEXO

Programa por grupos de materias

I. Biblioteconomía y Docume"ntación

l. Concepto y misión de los Servicios bibliotecarios. Clases
de Bibliotecas.

2. Bibliotecas Nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas Públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas Universitarias. Las Bibliotecas Universitarias

en España.
5. Las Bibliotecas Especializadas y los Centros de Documen

tación.
6. las Bibliotecas de Galicia. La Biblioteca Universitaria de

Santiago de Compostela.
7. Instalación y. equipamiento de las Bibliotecas. Conserva

ción de materiales bIbliotecarios.
8. Selección y adquisición en las Bibliotecas y en los Centros

de Documentación.
9. El proceso técnico de los fondos en las Bibliotecas y en los

Centros de Documentación.
10. Los catálogos. Concep.to, clases y fines.
11. La clasificación. OaSlficaciones sistemáticas y alfabéticas.

LaCDU.
12. Servicios a los lectores: Información bibliográfica, difusión

selectiva de la información y formación de usuarios.
13. Servicios a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.
1S. Automatización de Bibliotecas y Centros de Documenta

ción. Las bases de datos.

n. Bibliografia, Archivística, Museología

1. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histó
rica y estado actual.

2. BibliograflaS de bibliograflas. Bibliografias generales y
especializadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española. Fuentes
bibliográficas para el estudio de la cultura gallega.

4. Bibliograf'w de publicaciones periódicas y de publicacio
nes oficiales.

S. Los catálogos de las grandes Bibliotecas. Los catálogos
colectivos.

6. Concepto y filnci1n del Archivo. aases de Archivos.
7. Instalación de Archivos. Conservación y restauración de

los documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y

ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, índices, registros,

inventarios y catálogos.
10. Principales Archivos españoles. Los Archivos de Galicia.
11. Concepto y función del Museo.
12. aasificacióa de los Museos.
13. Instalación y organización de los Museos: Registros,

inventarios y catálogos.
14. Principales Museos españoles. Los Museos de Galicia
15. Conservación y restauración del Patrimonio Artistico.

m. Historia del libro y de las Bibliotecas. Organización
admznlstratJva

1. El libro y las Bibliotecas en la Antigüedad.
2. El libro y las Bibliotecas en la Edad Media.
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3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las Bibliotecas en el si&lo XVI.
S. El libro y las Bibliotecas en los s.¡dos XVII y XVIll.
6. El libro Ylas Bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las Bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro: Evolución histórica.
9. La encuadernación; Evolución histórica.,

10. La industria editorial y el comercio librero en la actuali
dad.

11. Problemas históricos de las Bibliotecas y la lectura en
España.

12. La Constitución Española.
13. La organización territorial del Estado español. Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situacione~

deberes y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidedes.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,

Bibliotecas, Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.
17. La Universidad de Santiago de Compostela. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las Bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La organización administrativa de los Archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los Archivos: Aspectos

legales.
22. Legislación sobre el Patrimonio Artístico, Bibliográfico y

Documental.

23650 RESOLUCION de 6 de junio de 1986, de la Universi
dad de Santiago de Compostela, por la que se convo
can pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de
integración, en /a EscaJa de AYudantes de Bibliotecas
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
duodécima de los Estatutos de la Universidad, aprobados por
Decreto 204/1985, de 19 de septiembre, de la Consejeria de
Educación y Cultura de la Xunta de Galicia y con el fin de atender
las necesidades de personal de Bibliotecas,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma UDiversitari~ en
relación con el articulo 3.°, e), de la misma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso, :p'0r el sistema de integración, en la Escala de
Ayudantes de BIbliotecas de la Universidad de Santiago de
Compostela, con sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema
de integración previsto en la disposición transitoria duodécima de
los Estatutos de la Universidad, ocho plazas para la Escala de
Ayudantes de Bibliotecas de la Universidad de Santiago de
Compostela.

1.2 El número total de vacantes de la convocatoria general de
acceso libre y de integración de acceso a la Escala de Ayudantes de
BibliQtecas de la Universidad de Santiago de Compostela asciende
a 48.

Las vacantes gin cubrir de las reservadas al turno de integración
se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra
ción del Estado; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre;
Estatutos de la propia Universidad y a las normas contenidas en
esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.2 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante, los aspirantes de integración deberán elegir
y tendrán preferencia para ello respecto de les aprobados por el
sistema general de acceso libre.

I.S El procedimiento de selecd,ón de los aspirantes en turno
de integración será el de concurso-oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorará, conforme a la base 7.1,
los servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias, como funcionarios de carrera
de la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Santiago de Compostela, así como el nivel de
puesto de trabajo Que se desempeñe en la misma fecha.


